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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leves, órdan'-s JR asonViot N ir luyan «le Inser

tarse en los Robrrcxts o r i o i u . u M hande mandar 
al Jefe Político respectivo, por cayo con lucio se p j -
»jr.m a la s Editores de los mención idos perid lieos. 

(ñtal orden desdt Abril ie 1SH0J 

Se publica tolos los días excapto loe domingos. 

- o P R E C I O S D C S D i c m o i ó a r *»— 

Enesucapital . l levad* jtlunu-ilio, 2'3>pe««tas Mensuales anticipa
das: fuera de ella, 3*50 al mes: 9al trimestre: 18 al semestre, f iS '30 
por un aflo. 

SH admiten suscrlrioneseo Ma Iril, en ta Administración del BOL» I 
T I X . plata de Santiago, 1—Fuera de «su .-ipiul. d rectamente por 
medio de carta i la Administración, cjn in.-luíión del Impjrt ¡ d >l tiempo 
de abono en sellos. 

j A D V E R T R N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Antorí ladea, excepta las 

Má sean a instaicla departe nopobre .se Insertaran 
otlclalmente: asimismo cjalquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas; pero 
las dc fatertC particular pagaran 50 céntimos de peseta 
porrada Un;a de Inserción. 

Niimsro amito 50 Te^imoTdTp^sliíiT^* 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . la R e c t a ( Q . D. G . ) , Regente 
del Reino, y eu Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud, excepto S, A. la In
fanta Eulalia, acerca de cuyo estado el 
Jefe Superior de Palacio comunica á esta 
Presidencia, con fecha 22 del actual, lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El* Doctor D. Esteban 
Sánchez de Ocaña, Decano de la FacuU 
tad de la Real Cámara, me dice en parte 
de esta noche lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Infanta 
Doña Eulalia, que pasó las primeras ho
ras de la neche auterior con alguna in
tranquilidad, consiguió descansar á la 
madrugada, habiendo remitido durante 
oí día tanto la fiebre como los síntomas 
locales de *¡u padecimiento.» 

También comunica á esta Presiden
cia el Jefe ¡Superior de Palacio eu igual 
fecha el parte que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Sa
turnino, Jefe de la Casa de la Serenísi
ma Sra. Infanta Doña María Cristina, 
me trascribe el siguiente parte que,.re
ferente al est-iüo de salud de S. A., le ha 
comunicado su Médico de Cámara Doctor 
D. Ramón G. Baeza: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infautü Doña María Cristina de 
Bor'u&u,que padece una brouquitís aguda 
generalizada.complica iu con síntomas de 
colapso cardiaco sufrió un violento acceso 
de disnea su la madrugada del día 2 1 , 
que puso en grave peligro su vida, con
tinuando eu eóte estado durante el día de 
ayer; y remitiendo algán tanto todos loa 
síntomas en La noche pasada, ha seguido 
tranquiia-todo el din de hoy.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Reates órdenes. 
Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del 

expediente instruido en esa Dirección ge 
neral con motivo de la consulta hecha 
por el Gobernador civil de la provincia 
de la Coruña á causa de las dificultades 
que se ofrecen á los Ayuntamientos para 
emplazar los nuevos cementerios á las 
distancias marcadas en la Real orden dc 
19 de Mayo de 1882; oído el parecer del 
Real Consejo de Sanidad y de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado-, 
y teuioudo en consideración la urgencia 
dc resolver la indicada consulta, dando 
con ello solución á las muchas dificulta-
dea que de índole parecida surgen conti
nuamente eu las provincias, cuyos Ayun
tamientos tienen su población disemina
da en caseríos, parroquias y barrios se
parados cutre sí; y atendiendo, final
mente, á que la ampliación que para las 
disposiciones relativas á inhumaciones y 
exhumaciones propone la Secciúu de Go
bernación del referido Consejo de Estado 
han de tenerse en cuenta eu la ley de Sa
nidad, cuya preparación y estudio per
mite más amplitud de tiempo; la R E I 

NA (Q. D. G.), Regente del R^ino, de , 
couformidad con lo propuesto por ese • 
Centro directivo, se ha dignado mandar 
quo para autorizar las construcciones de 
nuevos cementerios, tanto en la Coruña 
como eu las demás provincias, se obser
ven las siguieutes prescripciones de ca
rácter general: 

Primera. Para coustruir nuevos ce
menterios será precisa la autorización del 
Ministro dc la Goberuacióu , previo el 
oportuno expediente y dictamen razona
do del Real Consejo de Sanidad. 

Segunda. Este expediente se instruirá 
por lus respect.vos Ayuntamientos, oyen
do á la Juma municipal de Sanidad y 
Cura párroco. 

Tercera. Se harán constar en el mis
mo por medio del oportuno piano, auto

rizado por un Arquitecto, Ingeniero ó 
Maestro de pbras, si eu la localidad no 
hubiese de los primeros, la superficie del 
cementerio cu proyecto, distancia media 
dé la población, orientación contraria á 
los vientos que más comunmente reinen 
en la localidad, fijación de rumbos con 
gran precisión, y especificando laa con
diciones geológicas del terreno. 

Cuarta. A est08 datos deberá agre
garse el informe de dos Médicos, eu que 
se hagan constar laa condiciones higié
nicas del nuevo cementerio, su proximi
dad á los ríos más inmediatos, acueduc
tos, manantiales, lagunas, etc., y cuanto 
sea conveniente para poder apreciar las 
buenas ó malas condiciones del s i t io ele
gido para establecerlo. 

Quinta. Se unirá al expediente certi-
cado expresivo del número de defuncio
nes ocurridas en el último decenio, de
duciéndose de él el de cadáveres que co
rresponda al año común. 

Sexta. Iuforme razonado del Ayun
tamiento, referido á los años que podrá 
utilizarse el nuevo cementerio, dado el 
uúmero de cadáveres que haya que inhu
mar en cada año. 

Séptima. La capacidad del cemente
rio deberá ser bastante para que pueda 
utilizarse, cuando meuoa, por el espacio 
de 20 años sin necesidad dc remover los 
restos mortales. 

Octava. Hechos constar estos datos 
eu el proyecto, y levautado el oportuno 
piano de ediücac.ón, marcando el períme
tro que se destine á la Capilla, habita
ción del Capellán y empleados del cemen
terio, depósito de cadáveres, almacén de 
efectos fúnebres, sala de autopsias, y cer
ca destinada al sepelio de los que fallez-
cau fuera de la Religión Católica, se pa
pará todo lo actuado al Gobernador, para 
que después de oír á l-.i_Ju.ita provincial 
de Sauidad y al Arquitecto de la Diputa
ción, lo eleve á la Dirección g&neral de 
Beneficencia y Sanidad. 

Novena. No se dará curso por la Au-
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toridad superior do la provincia & ningún 
proyecto de construcción de cementerio 
si e' lugar propuesto para emplazarlo no 
dista cuando menos dos kilómetros, de la 
última casa de !a población en el caso 
de que éata fea ó exceda-ée-2(MWH»ab»—j I^»eeho-en-que*e funda la primera de 
tantes. En las» de menor vecindario po
drán construirse á 1.000 metros de dis
tancia sí el censo no es menor de 5.000 
habitantes, y si lo fuere, á 500 metros. 

Pócima. Dada la información de al
gunos términos municipales cuyo vecin
dario en vez de tener sns habitaciones 
agrupadas están esparcidas por todo él. 
siu que pueda elegirse terreno que diste 
de tedas las edificaciones la distancia 
marcada en las disposiciones preceden
tes, el Gobierno podrá autorizar la reduc
ción de conformidad con lo que propon
gan los Ayuntamientos y Juntas de Sa
nidad, aonque eligiendo en todo caso el 
lugar más á propósito, y que resulte 
equidistante de todos los casorios. 

Undócima. Llegado el expediente á la 
Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad, ósta lo pasará al Real Consejo de 
Sanidad del Reino para qoe informe cnan
to se le ofrezca y parezca acerca del pro
yecto y sus condiciones higiénicas; y 
oído el dictamen del expresado cuerpo, 
consultará con S. M. la aprobación ó lo 
que creyere más justo ó conveniente. 

Duodópima. Quedan derogadas todas 
las circulares y Reales órdenes dictadas 
acerca de la construcción de cementerios 
qoe estón en oposición con lo dispuesto 
en la presente. La Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad promoverá el 
oportuno expediente para que, oídas las 
Autoridades y Corporaciones que deben 
intervenir en ei asunto, se apruebo por 
SI M. un reglamento general del orden y 
rógimen interior de los cementerios, re
copilando ó reformando las disposiciones 
que actualmente están en vigor. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1886. 

GONZÁLEZ 

Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

el Concejal D. Faustino Sangar está in
habilitado para serlo, conforme al artícu
lo 143< de la ley Municipal, por hallarse 
procesado, haberlo sido anteriormente y 
no haber obtenido rehabilitación. 

Excmo. Sr.- Pasado á iuforme de la 
Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á las elec
ciones municipales verificadas en Mayo 
último en Rozas de Puerto Real por 
consecuencia del recurso de alzada inter
puesto por D. Felipe y D. Marfauo Mon
tero co:.trae! acuerdo de esa Comisión 
provincial, que declaró la valide/, de las 
mismas, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 12 del actual el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami-
nado el expediente relativo á la validez 
ó nulidad de las últimas elecciones mu
nicipales verificadas en Rozas de Puerto 
Real, de esta provincia, durante los días 
3 á 6 de Mayo próximo pasado. 

Celebradas dichas elecciones se pre
sentaron dos protestas: una contra la va
lidez del acto y otra contra la capacidad 
legal del Concejal electo D. Faustino 
Sangar. 

Como ^andamento de la primera se 
alegó la infracción del art. 74 de la ley 
Electoral por haberse cerrado el Colegio 
el día 6 de Mayo á las dos y media, y no 
á las cuatro de la tarde. 

En apoyo de la segunda se dice que 

las citadas protestas carece de comproba
ción en el expediente, pues mientras que 
reconocen la verdad de ól dos de los Se
cretarios escrutadores, otros dos, que opi
naron por la validez de las elecciones, 
negaron la infracción de la ley, y no 
pueden decidir la dud̂ a las declaraciones 
aisladas de tres testigos, cuyo interós po
lítico y móvil que los impulsó á rendirlas 
se desconocen completamente. 

En cambio es muy de tener en cuen
ta que el tórmino municipal consta de 
115 electores^ como se consigna en el neta 
de escrutinio del día 54 de Mayo, y que 
tomaron parte en la elección 102; lo que 
hace presurpir que el Colegio estuvo 
abierto tedo el tiempo que la ley precep
túa, ó por lo menos que la ausencia de 
los que no votaron no ha podido alterar 
el resultado del sufragio, dada la mayo
ría alcanzada por los Concejales electo». 

En cuanto á !a protesta de incapaci
dad, muy pocas reflexiones bastan para 
demostrar su imprecedencia. Los autores 
de la misma no determinan taxativamen
te cual de los casos del art. 43 es el que 
priva á D. Faustino Sangar de la aptitud 
necesaria para ingresar y pertenecer al 
Ayuntamiento; pero de las manifestacio
nes de los interesados y de! acuerdo de 
la Corporación municipal y comisionados 
de la elección que declararon la incapa
cidad se deduce que se ha hecho aplica
ción del art. 6.°, fundada en quo Sangar 
se halla procesado por el delito de lesio
nes. Esta afirmación carece en absoluto 
de prueba, y está contradicha por la ro-
tuuda negativa del interesado; pero aun 
cuando así no fuera, siempre resultaría 
que el proceso no puede estimarle como 
contienda judicial á los efectos de la ci
tada disposición, cuyo texto supone, 
como ya la Sección ha tenido el honor 
de manifestar á V. E. en algún otro 
caso, una controversia ante los Tribuna
les, en el cual figura como demandaute 
ó demandada, querellaute ó arusada, la 
Corporación municipal, y con carácter 
respectivamente opuesto el Concejal en 
quien concurre tal raotivode incapacidad. 

Por todas estas consideraciones, la 
Sección entiende que debo confirmarse 
el acuerdo de la Comisióu provincial de 
Madrid que declaró válidas las elecciones 
de Rozas de Puerto Real.» 

Y conformáodose S. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el misino se propone. 

De Real orden lo digo A V. *E. para 
su conocimiento y efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 17 de Febrero de 1880 

GONZÁLEZ 

Sr. Gobernador de la provincia de Ma
drid. 

DIITT.U:iÓ\ M M V I M M 

art. 98 de la ley, ha acordado crear una 
Sección de empleados con carácter tem
porero, dedicada al examen de las cuen
tas municipales de la provincia, y com
puerta de cuatro Oficiales, con el sueldo 
de 1.750 pesetas- anuales,-do9^ri«iHt»res-
con 1.500 y cuatro Escribientes con 
1.250, bajo las siguientes bases: • 

1.* Estos empleados serán nombra
dos, previos los correspondientes exá
menes. 

• 
2.* Los exámenes de Oficiales cohsis-

tirán en dos ejercicios, uno teórico y otro 
práctico, sobre los ternas siguientes: 

Presupuestos municipales.— Forma
ción del ordinario.—Gastos obligatorios.— 
Gastos voluntarios. — Ingresos ordina
rio*.—Recursus para cubrir el dóficit.— 
Presupuesto adicional.—Presupuestos ex
traordinarios.—Presupuestos de Benefi
cencia.—Presupuestos de obligaciones 
carcelarias.—Cuentas municipales.—Do
cumentos que deben acompañarlas.—Su 
examen, aprobación y ultimación. 

Ley de Contabilidad general del Es
tado. — Conocimientos generales sobre 
partida doble.—Constitución.—Ley Pro
vincial.—Ley Municipal. 

3 . a Los exámenes de Auxiliares y Es
cribientes consistirán tambión en dos 
ejercicios, uuo teórico y otro práctico, so
bre lectura, escritura, gramática y arit
mética 

4." El Tribunal examinador se com
pondrá de los Sres. Vicepresidente de la 
Cumisióu provincial, dos Vocales de la 
misma, Secretario de la Diputación y 
Contador do fondos provinciales, que ac
tuará como Secretario. 

5.* Los aspirantes presentarán en pla
zo de 10 días sus correspoudiontes solici
tudes, escritas de su puño y letra, deter
minando la plaza ó plazas que desean, 
y acreditando ser español, mayeres de 18 
años y de bueua conducta. 

6." El Tribunal hará las propuestas 
unipersonales y per orden riguroso de 
mérito, y no expedirá certificación de 
niuguna cluse á los aspirantes no pro
puestos. 

Sj hubiera dos ó más aspirantes en 
igualdad de circunstancias, serán prefe
ridos los que posean algún titulo acadé
mico ó profesional, ó hayan preotado al
gún servicio en la Administración del 
Estado, provincial ó municipal. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=E1 
Vicepresidente, José de la Presilla.=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

estarán de manifiesto en la Teñen i 
Alcaldía citada, todos los días no tV* d e 

hasta en el que se verifique aquén- 1*?* 
de las once de la mañana á las cin 
la tarde, para ser examinado p o r l c s ! ! ^ 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

Stcrtiaria.—Personal. 
La Comisión provincial de Madrid, en 

uso de las atribuciones que la confiere el 

AUYTAliltYroS 

Miul riil. 

TKNKNC1A DBAI.CALUtt I>EL lUSTRITO t»K 
PALACIO 

SuUufa d< ulcant'irilla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Josó Plazaola y Limonta, Teniente de 
Alcalde del distrito de Palacio de esta 
capital, se saca á pública subasta el día 
20 del próxima mes de Marzo, á las dos 
de su tarde, en la sala de remates de esta 
Tenencia de Alcaldía, sita en la calle de 
la Isla de Cuba, núm. 7, principal, la 
construcción de la alcantarilla por el 
subsuelo de la calle de Don Martin, en el 
trozo comprendido desde el núm. 45 de 
dicha calle á la de Don Evaristo. 

El plano, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y administrativas 

= *;&o-
-ree-tjue-defeen interesarse en 1* r o i í r * » 

Debiendo advertir que el tipo tuúx\^ 
es el de 5.530 pesetas, y para tomar p a r t e 

en ella se ha de depositar, bien sea e n ^ 
Caja de Depósitos ó en la Tesorería ttí 

üicipal, la cantidad de pesetas 276'óOfi,^ 
equivalente en papel del Estado. 

Madrid 18 de Febrero de. 18f?6.«=Rj 
Teniente de Alcalde, Josó Pl&zaola.a-pj 
Secretario. 

A l c o h e i u l a s . 

Todos los contribuyentes de rst* T¿_ 
lia, tanto vecinos como forasteras, q U e 

hayan tenido variación en su riqueza im_ 
pouible, durante el corriente año econo-
mico, presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma, en el térmi
no preciso de 15 días,contados desde cita 
fecha, relaciones juradas por duplica 
que lo justifiquen, acompañadas de los 
títulos de propiedad correspondiente» 
sin cuyo requisito no se llevarán á efecto, 
todo con fel fin de formar el apéndice al 
arnillaramiento, base para .-1 reparto de 
contribiicic':i territorial de 1886-87. 

Los Sres. Alcaldes de Fuencarral, 
Chamarlíu, Hortaleza, Barajas, Paracne-
llos y Cobeña, se servirán dar publicidad 
al presente anuncio en sus respectitas 
demarcaciones. 

Alcobendas 16 de Febrero de 1$88.«» 
El A. C , Ángel Baena. 

E l Á l a m o . 

Para que la Junta pericial pueda for-
m a r e l ajéndíce al arnillaramiento qoe 
ha de servir de base ¡-ara la derrama de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, pertenecientes á este distrito y 
a ño económico de 1886 á 87, es indispen
sable que todos los contribuyentes qoo 
hayau experimentado alteración en U 
suya respectiva, presenten sus relaciones 
por duplicado en la Secretaría do eite 
Ayuntamiento, eu término de 20 díai,l 
contar desde la fecha en que este anun
cio aparezca inserto en el Boi ETÍN OFICIAL 

de la provincia; debiendo advertir i los 
contribuyentes que pasado dicho plBX* 
no les será admitida y les parará per
juicio. 

Kl Álamo 14 de Febrero de 1886.* 
El Alcalde, Balbino urtega. 

E s t r e n i e r a . 

Debieudo formarse el apéudice *1 
amillaramieuto que ha de sorvir de befe 
al reparto de territorial para el ejerciei» 
económico de 1886 á 1887, se hace pre«* 
so que por término de un mes presente» 
los contribuyentes en este término »•* 
relaciones juradas y en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, de la variación q n e 

hayau experimentado en 8U riqueza. 
No se hará alteración alguna sin Q0* 

se acredite haber satisfecho á la Hacieo* 
da los derechos de traslación de don»0'0* 

Eatremeray Febrero 10 de 1880.=*^ 
Alcalde, Clemente Molina.—P. 
El Secretario del Ayuntamiento, Bal**' 
sar León. 

G r i ñ ó n . 
Para^ue la junta pericial de esta 

lia pueda dedicarse á la formación 
apéndice al amillararaientu que h» 
servir de base al repartimiento de la co 
tribucióu territorial, urbana y pecuar'*' 
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reciso r q a e t o d o s l o s c o n t r i ü a * 
^f f f eo este término que hayan ex-

nta 

P ^ ^ d e s d e la publicación del presen-

^ ^ n t a d o variación en su riqneza, 
dentro del término de 15 días, 

e J l el BOLETÍN OFICIAL de IB provincia. 
j ej ( | C¿ 0nes juradas por duplicado, acom-
n t ó a d a s d e los títulos de.pertenencia de
rivante formalizados y extendidas 

.floell»8 e n P f t p e l d e l a c , a M d c o f i ( í ¡ o ó 
e u otro caso reintegradas con un se.lo 
del timbre móvil; en la inteligencia que 
j^pacorrido el plazo indicado no se ad-
pjisirfQ las que se presenten, parándoles 

f | perjuicio consiguiente aqut líos que por 
f U inercia dejen de cumplir lo mandado 
e n e í t c annccio. 

Griñón 15 de Febrero de 188f>.=El 
Ücalde Presidente, Berna!, ó García. = 
p , r acuerdo de la Junta, el Secretario, 

Julián López. 

H o r t a l e z n . 

Pira formar el apéndice al amillara-
nijento de esta villa que ha dc servir de 
"bue al reparto de la contribución terri
torial en el inmediato año económico de 
J£S6a 1887, se hace preciso que los con
tribuyentes de la misma que hayan ex-
peónleütado- variación -ea-au- riqueza, 
.nrrienteu en la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones, dentro del término 
de 15 diae, á centar desde la fecha, acom
pasando á las mismas los títulos de pro
piedad que acrediten las traslaciones de 
dominio y el pago dc derechos á la Ha
cienda; se suplica A los Sres. Alcaldes de 
Alcobenda8, Fuencarral, Chamartin, Ca
nillas y Barajas, den al presente publici
dad eu sus localidades. 

Horíaleza 15 de Febrero de 1886.= 
Kl \, C, José Morales. 

O r u s c o . 
.. C 

Por dimisión del que la desempeña, se 
halla vacante la Secretaria del Ayunta
miento de esta villa, dotada con el suel
do anual de 900 pesetas. 

Los aspirantes á la misma presenta
rán IUS solicitudes al que suscribe hasta 
el día 2G del actual, pues en el siguiente 
tendrá efecto su provisión. 

0roscol3 de Febrero de 1886.= Ki 
Alcalde constitucional, Manuel Viilalvi-
Hade Funes. 

P o z u o l u t i o l E t e i 
Debiendo procederse á la formación 

e l •Pólice al amillaramiento de rique-
*W en este diBtrito ha de servir de 
5g »l ^partimiento de contribución te-
ftwT*- c l P r ó x í m 0 ejercicio de 
tico! - c c n f ° p m e se dispone por el ar-
tiemb ^ r e S , a m e n t 0 d e 3 0 d e S t , P" 
do ^ m o , es indispensable que to-

propietarios que h¿iyan experi-
° variación eu su riqueza lo pou-

todo'o C ° n o c i m i e ü t o d e **** Alcaldía en 
t a *r»od < í a e r e s t a d e l I ) r e s e n t e m e 9 ' P o r 

acfl». 6 a c i o n e s duplicadas, á las que 
títulos que acrediten la 

BU d e

 d e d o r u'»u¡o ó el oportuno reci-
i e 4 * l a f i f 8 a l Í 8 f e c h o 1 0 8 derechos rea-

*rin t t i to*^ 0 ^' 8 Í Q ca*° r e qnisito no 

l % ^ p . 1 0 d e l Rey K3 de Febrero de 
1 5 1 Alcalde, Lázaro Gómez. 

p'° P t r a ^ ^ 0 n u e v a m e u t e este Munici-
i^it^.j C e ' e D r a r tercera subasta de los 
* B o j a * * ¡ r Í D l a v e r a 7 serano de la dehe-

e este pueblo, se señala para 

su efecto el día '28 del mes actual, á las 
doce de la mañana, en el local de la Casa 
Consistorial, bajo las mismas condiciones 
que sirvieron de base en las anteriores, 
excepto el precio de tasacióu que será el 
de 200 pesetas. 

Kobledillo de la Jara á 16 de Febrero 
de 1886.=E1 Alcalde, Manuel Suáres. 

V a l d a r a c e to. 

Se halla vacante la plaza de Sangra
dor titular de esta villa de Valdaracete, 
dotada con el sueldo anual de 500 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des dentro del término do 20 días, conta
dos desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL al Alcalde que suscribe. 

Valdaracete 16 de Febrero de 1 8 8 6 . = 
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

V a l í l a r a e o í E . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento, que ha de servir de base 
al reparto de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1886 á 87, 
se invita á los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en su riqueza, 
presenten eu la Secretaría del Ayunta
miento en lo que resta del mes actual, 
las oportunas relaciones acompañadas 
del documento que acredite haber satis
fecho los derechos de traslación, sin cuyo 
requisito no ¿eran admitidas. 

Los Sres. Alcaldes de Villarejo de Sal
vares, Carabaña, Oruscó y Fuentidueña 
de Tajo, se servirán dar á este anuncio 
ia conveniente publicidad en sus respec
tivas localidades. 

Valdaracete 16 de Febrero de 1886 .= 
Kl Alcalde, Prudencio Navarro. 

V i l l a n u o v a tío P e r a l e s . 

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se halla vacante la plaza dc 
Médico titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 547 pesetas 50 cénti
mos, pagadas por mensualidades venci
das de fondos municipales por la asisten
cia de 15 familias pobres, quedando el 
facultativo en libertad do celebrar contra
tos particulares con los demás vecinos, 
que podran ascender á otras 1.452 pese
tas 50 céntimos, cou más la asistencia á 
los partos, enfermedades ¿i lili ticas y gol
pes de mano airada, que cobrará separa
damente. 

Ln población es sana y se halla si
tuada á seis leguas de Madrid y dos de 
la cabeza de partido, que es Nuvalcarue-
ro, pasando coche diario á tres kilóme
tros de distancia por la carretera de San 
Martín de Valdeiglesias. 

Las solicitudes, con copia del titulo 
que, por lo menos, ha de ser Licenciado 
en medicina y cirujía, se dirigirán al Be-
ñor Alcalde Presidente, eu el térmiuo de 
30 ! ; : .pasados los cuales se proveerá. 

Villauueva de Perales 14 de Febrero 
de 1886.=E1 Alcalde, Pablo González. 

rtONHKUI J l ü I C U L B 

Juzgados e c l e s i á s t i c o s 

MADRID 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Eu virtud de providencia del 
Kxcmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario eclesiástico 

de Madrid, se cita-y llama á Ensebio Gó
mez Plácito y Moreno, coyo paradero B e 
iguora, para que en el preciso é impro
rrogable término de 10 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presonte, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, sito en la calle de 
la Pasa. núm. 3 , excepto los días feria
dos, á fin de que preste ó niegue el con
sejo que con arreglo A la ley necesita so* 
hija Dolores Gómez Plácko para contraer 
matrimonio cou Isidoro Calleja y Jimé
nez; en la inteligencia que de uo hacerlo 
así se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 11 de Febrero de 1886 = F e r -
nando Gutiérrez. 

M\I)Rll) 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Por providencia del Kxcmo. é 
limo. Sr. Vicario eclesiástico, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Rodríguez, 
natura! de Lugo, padre de Isidro Rodrí
guez, para que en el término de 15 días, 
contados desde la publicación del presen
te anuncio, comparezca eu este Tribunal 
y hora de audiencia A prestar ó negar á 
su h-ja el consejo que necesita para el 
matrimonio que inte . ta contraer con An
tonio Minuesa y Psrvaga; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se dará al 
expediente el curso que corespouda. 

Madrid 13 de Febrero de 1886 —Li
cenciado, Juan Moreno. 

Juzgados militares. 

MADRID 
Ignorándose el nombre y domicilio 

de un individuo de oficio forjador y co
nocido por el apodo de Toledo, que se di
ce habitar en la calle del mismo nombre, 
se le cita por medio de este anuncio para 
que en el térmiuo de 10 días desde el de 
la inserción del preseute en los periódicos 
oficiales, comparezca en esta Fiscalía 
(Segovia 6, principal, derecha), de diez á 
doce dc la mañana. 

Madrid 12 de Febrero de 188G.=É1 
Fiscal, Juan de Ceballos. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital, 
en providencia del 15 del corriente ha 
acordado se anuncie por segunda vez el 
fallecimiento sin testar de D. Nemesio 
Robledano y Pozuelo, natural de Brúñe
te, en esta provincia, viudo, de 29 años, 
hijo de Saturnino y do Dorotea, vecino 
de esta Corte, eu la que falleció el 29 de 
Julio del año último; y que se llame á 
los que se Crean con derecho á la hereu-
eia de dicho finado para que comparez
can á reclamarlo ante este Juzgado, en 
el término de 20 días; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid 16deFebrero 18S6.=V.° B . ° « 
Manuel Qoejana.=El Escribano, Juan 
P. Pérez. 

BUENAVISTA 

D. Carlos María tíru y González, Juez 
de icstruccióu del distrito de Bueuavista 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emp aza á I). Femando Beuito 
y Martin, hijo de Valentín y Felipa, natu
ral de Pareja, eu la provincia de Guadala-
jara,de 32 añosdeedad, casado, factorque 
fué eu laestacióu del ferrocarril de Valen
cia de Alcáutara, y cuyoactual paradero se 
ignora, para que eu el térmiuo de 15 días 
se preseute en este Juzgado para cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en la 
causa que se le ha seguido por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é iudividuos de la 
policía judicial, procelau á la busca y 
captura del referido sujeto, y caso de ser 
hab ido lo remitirán con las seguridades 
oportunas al fin expresado. 

Dada en Madrid á 15 de Febrero de 
1886.=Carlos María Brn.=El actuario, 
Bonifacio Goillén. 

CONGRESO • 
D. José Domínguez Herráiz, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria 6e cita, 
llama y emplaza, por término de 10 días, 
ante este Juzgado, situado en la calle 
del Barquillo, núm.'34, entresuelo dere
cha, á Manuel Fernández López, hijo de 
Manuel y María, uatural de Santiago de 
la Vega (Lugo), partido judicial de So
ria, de 42 años de edad, soltero, jornale
ro, sin instrucción, para que comparezca 
eu este Juzgado para practicar una dili
gencia en el sumario que contra el mis
mo se sigue por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se 
le declarará rebelde y lo parará el per
juicio á que haya lugar. 

Eu nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y dependien
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura y detención en la pri
sión celular, á disposición de este Juzga
do del referido sujeto; cuyas señas perso
nales son las siguientes: estatura alta, 
pelo canoso y barba poblada, que viste 
traje de jornalero. 

Madrid 15 do Febrero de 1886.=.losé 
Domínguez y Herráiz.=Por su manda
do, AgapitoGil Manrique. 

CONGRESO 

D. José Domínguez Herráiz, Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria v térmi
no de ocho días, se llama á María Ma
drid Barben, natural de esta Corte, hija 
de Alfonso y de Francisca, de 19 años 
de edad, soltera, modista, cuyas señas 
3on: estatura regular, color bueno, pelo 
negro y vestía.con falda de color, pañue
lo negro al cuello y blanco á la cabeza, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que se 
presente al referido Juzgado y Escriba
nía de D. Antolín Valdés, á responder á 
los cargos que la resultan en la causa que 
se la si^ue por hurto; apercibida que de 
no verificarlo dentro de dicho término, la 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

En su virtud y eu nombre de Su 
Majestad la Reina Regente Gobernadora 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autori
dades, asi civiles como militares, para 
queprocedau á su busca, captura y con
ducción á la cárcel de mujeres de esta 
Corte á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 12 de Febrero de 
1886 = J o s é Domíuguez Herráiz.= Por 
mandado de S. S., por mi compañero 
Vald'is. Feruando Mengíbar. Ks co
pia.=Feruaudo Meugíbar. 

HOSPICIO 
D. Ftlipe Peña y Costalago, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Justo Ramos Díaz, na
tural y vecino de esta Corte, de 24 años, 
soltero, tonelero, de estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz gruesa, barba 
clara, cara redonda, color moreno, usa 
patillas y bigote y viste traie muy estro
peado, compuesto de pantalón coíor acei
tuna, chaleco, cazadora, gorra y botas, 
que ha vivido en la calle del Amparo, 
núm, 20. ignorándose su actoal parade
ro, para que en témiuo de nueve días 
comparezca eu este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en causa cri
mina! que contra él instruyo por des
orden público; previniéndole que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo cito á los vendedores del 
periódico SI Progreso, que en la uoche 
del día 16 de Enero último recibieron 
con los números del citado periódico ban
deras tricolor para que las ostentaran en 
los sitios públicos al verificar la vcuta y 
á las personas que intervinieran en la 



I M a r t a s 2 3 < l k F e b r e r o d e ! * * 6 . 

distru uc¡ón, para que d e n t r o del mismo 
término comparezcau á declararen la ci
tada causa. 

Y encargo á las Autoridades y aeren-
tes de policía procedan á la detención del 
referido Ju¿to Hamos Díaz, poniéndole á 
mi disposición.' 

Dada efe Madiid á 15 de Febrero de 
1886=Fel ipo P< ña .=De S. O., Federi
co Camachu y Jime'i>ez. 

HOS'BICIO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, *e cita y llama al estudian-
t<3 apellidado Cnchafeirn qne ha tetado 
sus estudios eu la acádemia de la calle 
de la Esgrima, nüm 7, piso 2 ° , cuyo ac
tual paradero se ignora, para qne dentro 
del término de cinco días comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en 
cansa criminal; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 16 Febrero 1880.=V.» B . °= 
Peña.=El actuario, Venancio Pérez. 

HOSPITAL 
• 

D. Fermín Martín Suárez, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente y cou arreglo al núme
ro 1." del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, liama y empla
za a Mariano Hernández y Esteban, lujo 
de Leandro y de Regina, de "23 años, na
tural do Villa8cca de Larez, provincia de 
Guadalajara, soltero, jornalero eu la es
tación del Mediodía, que vivió eu la ca
rretera de Andalucía, núm. 11, patio, cu
yo actual domicilio ó paradero se ignora, 
insertándose sus señas personales á con
tinuación; para que en término de nueve 
días se presente en este Juzgado y Escri
banía del que refreuda para la práctica 
de cierta diligencia en causa que se le 
signe por hurto; bajo apercibimiento de 
que si uo se presenta se le declarará 
rebelde y le parará el pcrjuicfb á que 
haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los individuos de 
la policíajudicial, que porcuautosmedios 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del referido procesado, dejáudole, 
caso de ser habido, en la prisióu celular 
á mi disposición. 

Dala en Madrid á 20 de Enero de 
1886.= Fermín Martín Suárez =E1 Es
cribano actuario, liceuciado, Pedro .Mar
tínez <íraude. 

Señas particulares de Mariano Her
nández.—Estatura alta, pelo y ojos cas
taños, cara redonda y barba naciente.= 
Martínez. 

INCLUSA 
D. Mariano Fonseca y López Viuue-

sa, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Candelaria Corredera García y á Eva-
rista Díaz, que habitabau eu !a Rivera de 
Curtidores, núm. 23, pi»o segundo inte 
rior, y cuyo paradero de ambos cu la uc 
tualidad se ignora, para que dentro del 
término de seis días, que empezarán á 
contarse desde la publicación del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezeau en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, con éj-BjU de recibir las declaraciones 
en la causa, crimina! que se instruy- \>or 
sustracción de 3.700 realeo a Juan Bau-
tistaPeñalba; b «jo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 
I886.=Mariano Fonseca.=Por su man
dado, Felipe González Bernabé. 

' INCLUSA 

Fon seca y López Vinue-
... A'.; -cía dixj fuera dé 
instructor del distrito de 

D. Ma'ríauo 
¿a, Ma . - • • 
Madrid y Juez 
la Incusa de esta Corte 

Por el ¡.reyente edicto se cita y ilama 
á Francisco Fernández 5 Feruáudez, na

tural de esta Corte, hijo do Francisco y 
de Josefa, de 16 años de edad, de oficio 
vendedor de bisutería fina, que habitaba 
en la calle del Espino, núm. 4 , piso 2.° 
izquierda, y cuyo paradero eu la actuali
dad se ignora, para que dentro del tér
mino de seis días, que empezarán á con
tarse desde la publicación del preseute 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, 
cou el fin do ampliarle su declaración 
en la causa cnmiual que se instruye por 
sospechas de hurto de un reloj; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le para
rá el perjoieio qne haya lugar. 

Dado en Madrid a 10 de Febrero de 
1886. = Mariano Fonseca.=Por su man
dado, Felipe Gouzáiez Bernabé. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. D. Antonio Fernán
dez Cid y Valencia, Juez de instrucción 
de esta villa de Colmenar Viejo y su par
tido, en causa criminal que se sigue de 
oficio en este Juzgado cou motivo de la 
muerte de José García Tomé, ocurrida 
el día 16 de Diciembre último eu el pue
blo de Guadarrama, al parecer por la co
gida de un vagón, se c í a á Antonio 
García, casado, mayor de edad, jornale
ro, natural de San "Clodio, provincia de 
Lugo; Francisco Pérez, soltero, de 18 
años de edad, natural de San Juan de 
Moldes, provinciadc Asturias; Juan Freau 
Carnero, soltero, de 24 años de edad, jor
nalero, natural de San Juan de Noceda, 
provincia de Lugo, que Be encontraban 
con el José García Tomé trabajando el 
día del hecho porque se procede, para 
que dentro del térmimo de diez días, 
contar desde la inserción de esta cédula 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
comparezcan en este Juzgado ó manifies 
ten su actual paradero, por ignorarse éste, 
con el fin de recibirles declaración; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 12 de Febrero do 
1886.—V.° B.°=E1 Juez de instrucción, 
Antonio Fernández Cid. = E¡ Escribano, 
Bonifacio Quiutaua. 

« 

Juzgados municipales. 

CONCRESO 

Eu cumplimiento de lo mandado por 
el Sr. D. Gabriel López Dávila, Juez mu 
nicipal del distrito del, Cougreso de esta 
Corte, se cita á Jos sujetos que se expre 
san á contiuuación, hoy de ignorado pa 
radero, para que se presenteu á celebrar 
juicio de faltas eu este Juzgado, sito en 
la plaza de Matute, núm. 8, principal, á 
las dos do la tarde del décimo día, á con
tar después de la publicación de la pre
sente eu el B o l e t í n o f i c i a l de la provin
cia; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Dado eu Madrid á 17 de Febrero de 
1S86.=V.° B.°=López Dávi!a.=Por su 
mandado, Emilio Bu ceta. 

Ltita de leu ¡tersónos á qne te refiere la ante
rior cc'ivla. 

Eusebio Carrasco Hernández, por es
cándalo. 

Antonio Muñoz Carreño, por id. 
Pedro Pérez Blanco, por Id. 
José Ferreire Várela, por lesiones in

feridas á Joaquín Beitráu. 
Concepcióu González Casiañón y un 

sujeto llamado Luisei Albañil, por malos 
trabamientos. 

Eusarnucióu Esteban, por lesiones. 
Faut-tiuo Lanihoe, por id. 
Estanislao Manrique de la Roza, 

por id. 
José Cáetelo, por id.-

LATINA 

En virtud de lo acordado por el señor 
D. Joan Felipe Sendín, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente y término de cin
co días, á Isidro Hernández Verdices, de 
38 años, casado, vendedor arobu-lants, 
natural de Madrid, que lia habitado en 
la calle de la Arganzuela, núm. 31, cuar
to entresuelo, y cuyo aotual paradero y 

domicilio se ignora, á lin de qu e dent» 
del expresado término comparezca en este 
Juzgado, calle de San Bruno, n U l n \ 
coarto 2.°, para la celebración de ün ju¿ 
ció de faltas pondiente en este J a t j v ^ 
contra el mismo; y con apercébimieato 
qne de nó hacerlo le parará el perjuicio 
que haya logar. 

Dado en Madrid 13 de Febrero de 
1836.=V.° B.°=Sendín.=El Secretarlo, 
Manuel Castañón. 

F a c t o r í a d e *»ui>«»i«*t©noin.* m i l i r a r e s d o V i o t i l v a r © . 

PRIMERA DECENA DB ESERO D E 1 8 3 6 . 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

T e c h a . Nombre y c lase de l o s artículos. 
UNIDAD 

de peso ó m e d i d a . 

Cebada 
ídem.. 
Paja... 
ídem.. 

Hectolitro 
ídem 
Quintal métrico 
ídem 

CANTIDAD 

adquir ida . 

1 1 6 * 5 5 
4 4 ' 4 0 

5 0 
9 3 

PRr.ClO 
de la unidad 

P u s . Cení». 

13*3») 
1 3 0 3 
5*68 
5 ' 5 0 

1 550'U 

5U 

Vicálvaro 10 de Febrero de 1886.= El Administrador, Gonzalo Eliceiv 

V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, Josa de Nágera. 

B a n c o ¿ r o n o r a l d e M a d r i d . 

Balance general de 31 di Diciembre de 1885, aprobado por la jicuía general di amh 
nislas celebrada el 14 de Febrero de 1886. 

Pesetas* 
ACTIVO 

Caja y Banco ! ' 1 .065 .15$ 
Foudos en poder de Banqueros 303.523*51 

lExtsteuda eu letras 339.785'23 
r Jldem en fondo3 públicos 2.822'50 
cartera... - I d e m e i l c t r o s v a i o r e s 504.300 

'ídem de cupones y títulos amortizados.. 78.139 

222.107'38 
295.321 «30 

69.477*99 

92ó . 0 4 v 7 3 

1 Dobles 
Préstamos y cuentas con garantía 
Corresponsales 

586 986*87 
Crédito hipotecario con garantía de terrenos en San Sobastiáu 2.359 aOS'fc 
Inmuebles en id 51.129'» 
Sociedad del Canal del Duero: su cuenta corriente 6.522.209 
Gastos de iustalacióu y mobiliario J77.<J35"¿0 
Contribución reclamada por la Hacienda y depositada provisioual- ^ 

mente , 0 8 - 1 ^ 0 6 

Valores eu garautía 1.6t$9.ÜüO 
ídem depositados en custodia 11.114.987'*» 
Accionistas: 75 por 100 sobre 80.000 acciones emitidas.. 30.000*000 

T'jt.m 54.892.990'í 

PASIVO 

, Capital social: 180.000 acciones á 500 pesetas 90.000.000 
Menos 100.000 id., segunda serie, no emitidas 50.1QQ0.000 

o i Fondo de reserva 
ese as. J | j e m ¿ e previs ión. . . . . . . / 

Letras á pagar: giro's á car ¿o de] Banco. 

39.708 
344.169«6i 

40.000.000 

383.877* 1 

1.5.3.156 24 

13 681** 
1.689.0*9^ 

Cuentas acreedoras (clientes, corresponsales y agente-) . . 
Corretajes y abonos correspondiente* al año de 1885 que se formali

zan en 1886 
Acreedores por valores eu garautía 
ídem por id. en custodia 3 t>62 ^ 
Dividendos no reclamado*. • • • • * ¿,"qq7k7l 
Saldo de gauaucias y pérdidas •' - — 

T o r A 1 5 4 . 8 9 ^ 9 9 0 5 
.i.nuXr *>i> <*LT 

El Jefe de C o n t U d l í M Valentín Galarza.==V.° B . 3 = E l Administrador, üwinni* 
i-2—P. 

MAOftlD: 1SVJ. —t»ou;U t¡i>ogr>Jic<i del iicwplclo. 


